
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00126-00 

 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:            MARGARITA CASTELLANOS CASTAÑEDA  

DEMANDADA:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE  

                                       RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS  

REFERENCIA:              CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA 
                                       N° 11001-33-35-010-2021-00126-00 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B”, Magistrado Ponente Oscar 

Armando Dimaté Cárdenas, en providencia del 16 de julio del año en curso, a través de 

la cual confirmó la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 20 de mayo último, 

y respecto de su cumplimiento, declaró la configuración de la carencia actual de objeto 

por hecho superado.  

 

En firme el presente auto, y teniendo en cuenta que el expediente de la referencia 

actualmente se encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente trámite, 

posteriormente devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el archivo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 


